




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA-. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

Distntode 
índependerc. 

_.,.,,.>4•k-.., 

'AÑO DEL BICENTENARIO. DE LA CONSDLIOACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA. Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y 
AYACUCHD' 

Que, el numeral 3.1.6. del artículo 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 señala:
"Constituye función específica exclusiva de las Municipalidades Distritales en materia de Organización del
espacio físico y uso del suelo, normar, regular y otorgar autorizaciones y realizar la fiscalización de 
Habilitaciones Urbanas; 

Que, en ese orden de ideas, el expediente administrativo materia de evaluación cumple con las 
especificaciones técnicos aprobados con el Informe Técnico Nº 0000392-2024-MDI-GDUyR
SGHUyC/ ABOGADO del 23MAY.2024 por el cual se otorga la conformidad técnica al proyecto de 
Habilitación Urbana de Lote Único, en concordancia con el formato del Formulario Único de Habilitación 
Urbana- FUHU y en cumplimiento con los requisitos del Tupa municipal en vigencia; 
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� , Uf¡ . e, conforme al tratamiento vial se ha verificado que la Calle Sin Nombre tiene un ancho de via de 7.80 
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• 1 Pasaje Los Claveles tiene un ancho de via de 6.00 mi y el PASAJE Norabuena tiJr. Santa Catalina 

cf' . fil��- un ancho de vía de 8.00 mi., conforme se señala en los planos aprobados, ubicados en el 

.::::; 1 O Bárí:ío/Sector Antaoco, siendo la zona urbana y que dicha vía se adecuara a lo estipulado por el Plan de
� � Desar'rollo Urbano de Huaraz vigente, de acuerdo al Instrumento Técnico Normativo de Gestión Urbanística,
<�:.:.:,. -:.•.,.·'denominada como Actualización del Plan de Desarrollo Urbano de Huaraz 2012-2022 de fecha

··�;,}- • 0lFEB.2017, aprobado mediante la Ordenanza Municipal antes mencionado, por lo que resulta procedente
en aprobar el presente proyecto de Habilitación de lote Unico; 

Que, de las conclusiones de los informes legales y técnicos, que anteceden como parte integrante del 
expediente administrativo, se acredita que se ha llevado a cabo las verificaciones de las coordenadas y los 
demás aspectos técnicos del predio materia de Habilitación de Lote Unico, así como se ha certificado que />� 1 K11 

'-. bt 
estos datos son correctos del indicado predio, de la misma forma respecto de las coordenadas, ángulos 

(;r;/ ,:o",,._c, •, ... '1é internos, áreas y perimetros del proyecto de subdivisión, estas se encuentran consignadas en los planos y 
S � ,. 1 11 •,; r memoria descriptiva, siendo su resultado correcto, por tanto, conforme técnicamente a las bases gráficas 

".i. " G[: '·'C :) �y topografía existentes en la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro de esta Entidad Municipal; 
Q. ..,¡ ,, ... .. ' 0 '. >- I - ' · :· Que, de acuerdo a lo previsto en el Reglamento Nacional de Edificaciones, en la Ley Orgánica de

...__,...._,') Municipalidades - Ley Nº 27972, Ley de Regulación de Habilitaciones y de Edificaciones, Ley Nº 29090, Ley 
� modificado por la Ley N° 29476 y de acuerdo al TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

Ley Nº 27444; estando conforme a los Informes Legal, Técnico y Administrativo que corren en autos y por
las at

ribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldía N° 129-2024-MDI del 02MAY.2024; 
 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero. - Aprobar la Habilitación de Lote Único del predio ubicado en: Pasaje Los Claveles,

Partida Electrónica N

Calle 
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sin 
de 
nombre 

Huaraz, 
y 

º 
de 

Pasaje 

02162298 
propiedad 

Norabuana, 

del 
de: 

S/N, 

Registro 
MARCELINA 

Lote 

de 

lB, 

Propiedad 
VICTORIA 

Barrio/Sector 

Inmueble 
NORABUENA 

de 

Chequio, 

la Zona 

Distrito 
CAMONES, 

Registra! 

de 

Nº 
inscrito 

VII 

Independencia,

- 
en 
Sede

la 
 

 

Huaraz, con un área total inscrita de 1,900.00 m2, perímetro 198.13 mi., sobre el cual se desarrollará la 
Habilitación de Lote Unico, tramitado con expediente administrativo N° 187228-0 del 04ABR.2024 y por 
los fundamentos expuestas en la parte considerativa de esta Resolución. 

Artículo Segundo. - Aprobar la memoria descriptiva detallada y los planos que contiene el presente 
expediente administrativo de acuerdo al siguiente detalle: 

UBICACIÓN. 

El predio materia de habilitación de lote, tiene la siguiente Ubicación: 

DEPARTAMENTO 

PROVINCIA 

DISTRITO 

SECTOR/BARRIO 

NOMBRE DE VIA 

MANZANA 

LOTE 

Nº DE INMUEBLE 

ANCASH 

HUARAZ 

INDEPENDENCIA 

CHEQUIO 

PSJ. LOS CLAVELES/ CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE NORABUENA 

1B 

S/N 








